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QUILMES, 29 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-19877-09 ha sancionado la Ordenanza 

Nº 11794/11, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11794/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Público, las 

actividades del Coro Medalla  Milagrosa, integrada 

por los vecinos de la localidad de Bernal Oeste.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11794/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2°: 	DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5820/2011.-

QUILMES,29 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-21835-11 ha sancionado la Ordenanza 

Nº 11795/11, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11795/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Público el 

programa KIMTECH  desarrollado por la Universidad 

Tecnológica Nacional y la participación en el mismo de 

los Colegios Quilmeños San José y Eduardo Holmberg.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11795/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011.-
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ARTICULO 2°: 	DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5821/2011.-

QUILMES,29 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-21794-11 ha sancionado la Ordenanza 

Nº 11796/11, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011, que dice:

VISTO

El Expte. Nº 2-21794-HCD-11, presentado por los 

Concejales J. MIGLIACCIO Presidente del H.C.D.- C. 

OTAMENDI- L. DUBROCA- C. GONZALEZ- G. GOMEZ- 

F. BUONO. Ref.:  La solicitud verbal realizada por la 

Asociación de Granaderos Reservistas de la República 

Argentina, y

CONSIDERANDO

• Que desde 1907 los Granaderos del Regimiento de 

Granaderos a Caballo “General San Martín” cumplen 

con un mandato sublime de ser escoltas y custodia 

presidencial.-

• Que en esa tarea estaban los camaradas el 16 de junio 

de 1955, cuando la Casa de Gobierno fue atacada por 

sectores rebeldes que empuñaban armamento de todos 

los calibres y hasta la implementación de bombardeo 

aéreo.-

• Que los granaderos defendieron arduamente la 

posición. Así, luego de varias horas de enfrentamiento 

y demostración de valentía, los rebeldes, no pudiendo 

acercarse lo suficiente, se retiraron sin poder cumplir su 

objetivo.-

• Que en esta oportunidad, dejaron la vida 9 

granaderos, casi todos provincianos, como aquellos 

jóvenes convocados por San Martín para la creación 

del Regimiento en 1812.

• Que no cayeron en forma azarosa, sino en situaciones 

heroicas, conociéndose poco y nada sobre ellos.- 

• Que ese 16 de junio, intervinieron en la lucha: 2 

Jefes, 16 Oficiales, 47 Suboficiales y 265 Granaderos. 

Fueron heridos 3 Oficiales, 3 Suboficiales y 19 

Granaderos. Fueron muertos 9 Granaderos: 

Del 3er. Escuadrón: Baigorria, José Alodio; Córdoba, 

Laudino; Díaz, Mario Benito; Mocca, Orlando Heber 

y Paz, Pedro Leónidas, todos mientras iniciaban el 

desembarco alcanzados por los proyectiles disparados 

por tropas de infantería de Marina desplegados en 

Plaza Colón.

De la Sección Abastecimiento: Cárdenas, Ramón; 

Drasich, Oscar Adolfo; e Inchausti, Rafael Sotelo, 

conductores de los vehículos de la columna motorizada.

De Armamento Pesado: Navarro, Víctor Enrique, 

abatido cuando atraviesa la terraza de la Casa de 

Gobierno para abastecimiento de munición. Pertenecía 

a la fracción de la columna motorizada.

• Que es importante recordar que durante el período de 

la mal llamada Revolución Libertadora, los granaderos 

dejaron de ser custodias de la Casa de Gobierno.-

• Que muchas veces, esa gente heroica suelen 

pasar anónimamente y en silencio toda su vida sin el 

reconocimiento de nadie.-

• Que la Asociación de Granaderos Reservistas de la 

República Argentina recomienda imponer el nombre de 

“Heroicos Granaderos” al Puente que cruza las Avdas. 

“Los Quilmes” y “Dardo Rocha como reconocimiento a 

la obra estratégica de la autopista de circunvalación a 
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la Ciudad de Buenos Aires que el Gobierno del Gral. 

Perón había comenzado a construir cuando fue depuesto 

y que nunca se concluyó.-

ORDENANZA Nº 11796/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: Facúltase al Departamento Ejecutivo  

para que realice, ante las Autoridades Nacionales 

que correspondan, las tramitaciones pertinentes para 

designar con el nombre de “Heroicos Granaderos” al 

puente sobre calle Pilcomayo entre Avda. Los Quilmes y 

Avda. Dardo Rocha de la Localidad de Bernal, Partido 

de Quilmes, en memoria y reconocimiento de quienes 

dejaron su vida en defensa de la Casa de Gobierno en 

la fatídica jornada del 16 de junio de 1955.-

ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a 

determinar las medidas, emplazamiento y ubicación del 

cartel y placa conmemorativos.-

ARTICULO 3º: Facúltase al Departamento Ejecutivo 

a efectuar las adecuaciones presupuestarias que 

demanden la aplicación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4º: El Departamento Ejecutivo, dispondrá día 

y hora para la imposición del nombre y colocación de 

placa en el lugar determinado, que se realizará durante 

un acto conmemorativo de los 200 años de la creación 

del Regimiento de Granaderos a Caballo “Gral. San 

Martín”, ocurrida el 16 de marzo de 1812.-

ARTICULO 5º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11796/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2°: 	DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5822/2011.-

QUILMES, 13 de Noviembre de 2011

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

DON FRANCISCO V. GUTIERREZ

S D

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 

comunicarle que en la Sesión Ordinaria realizada el día 

13  de Diciembre del año en curso se ha sancionado la 

Ordenanza que a continuación se transcribe:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:	

ORDENANZA Nº 11797/11
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ARTICULO 1º:  CREASE en la Ciudad de Ezpeleta 

una dependencia de la Subsecretaría de Transporte y 

Educación Vial, que tendrá por misión y función otorgar 

Licencias de Conducir.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar las tramitaciones que fueran necesarias y 

con las autoridades provinciales pertinentes a efectos 

de obtener la instalación de un Centro de pagos del 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, tendiente a 

facilitar el cobro del canon correspondiente, como así 

también cualquier pago que se deba realizar derivado 

del trámite de obtención de Licencia de Conducir.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias 

para el cumplimiento de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

QUILMES, 13 de diciembre de 2011.- 

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud., con la 

consideraciòn más distinguida.-       

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Habiendo transcurrido el plazo de Ley establecido 

por el Art. 108º, Inc. 2 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades y no habiendo merecido ni 

Promulgación ni Veto por parte del Departamento 

Ejecutivo, la presente norma queda convertida en 

Ordenanza y pasa a tener  vigencia como promulgaciòn 

ficta a partir del 04/01/2012.- 

QUILMES, 13 de Noviembre de 2011

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

DON FRANCISCO V. GUTIERREZ

S D

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 

comunicarle que en la Sesión Ordinaria realizada el día 

13  de Diciembre del año en curso se ha sancionado la 

Ordenanza que a continuación se transcribe:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:	

ORDENANZA Nº 11798/11

ARTICULO 1º:  CREASE en la Ciudad de San Francisco 

Solano una Dependencia de la Dirección de Tránsito que 

estará destinada al expendio de Licencias de Conducir.-

ARTICULO 2º: DISPONESE que deberán realizar 

el trámite al que se refiere el Artículo precedente los 

vecinos de la zona de San Francisco Solano, La Florida 

y la Paz.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar las tramitaciones necesarias ante las 

Autoridades Provinciales competentes para la instalación 

dentro de la Dependencia mencionada en el Artículo 1º, 

de un Centro de pagos del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires, tendiente a facilitar el abono del canon 

que corresponde para la obtención del Registro de 

Conducir, pago de multas e impuestos.-

ARTICULO 4º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias 

para el cumplimiento de la presente.-

              

ARTICULO 5º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-
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QUILMES, 13 de diciembre de 2011.- 

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud., con la 

consideraciòn más distinguida.-       

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Habiendo transcurrido el plazo de Ley establecido 

por el Art. 108º, Inc. 2 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades y no habiendo merecido ni 

Promulgación ni Veto por parte del Departamento 

Ejecutivo, la presente norma queda convertida en 

Ordenanza y pasa a tener  vigencia como promulgaciòn 

ficta a partir del 04/01/2012.-

QUILMES,29 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-21705-11 ha sancionado la Ordenanza 

Nº 11799/11, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11799/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: Declarar de Interés Municipal a la 

Campaña Nacional Vial ESTRELLAS AMARILLAS.-

ARTICULO 2º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a fin 

de que en el marco de dicha campaña y a través de las 

áreas de tránsito, deberá pintarse una estrella amarilla 

en cada lugar donde se produzca un hecho de tránsito 

con victimas fatales y por cada una de ellas a solicitud 

expresa de los familiares directos de las víctimas.

a) Proponer las políticas  del sector que tiendan a 

garantizar los derechos expresados en la Constitución 

Nacional, y las vigencias de todas las Convenciones, 

Pactos y Declaraciones Internacionales en referencia al 

tema.

b) Formular las estrategias necesarias en función de las 

políticas propuestas.  

c) Fomentar las acciones pertinentes a tal fin.

d) Contribuir al fortalecimiento de vínculos entre Nación, 

Provincia y Municipio.-

ARTICULO 3º: Establézcase que las estrellas deberán 

respetar las siguientes características: 

ser de color amarilla.

Contar con cinco  puntas

Completar como mínimo un diámetro de ochenta 

centímetros y ciento cincuenta de máximo

Utilizar un tipo de pintura fuerte de adherencia. 

ARTICULO 4º: Las estrellas deberán pintarse sobre las 

calles, en los lugares indicados en el Art. 2º, en aquellos 

lugares donde ello no fuera posible, deberá buscarse 

un procedimiento alternativo para ubicar la respectiva 

estrella, como un cartel o cualquier otro procedimiento 

que el Departamento Ejecutivo Municipal estime.-

ARTICULO 5º: Los familiares directos de victimas  fatales  

de hechos de tránsito ocurridos en el pasado, podrán 

solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que 

se proceda a pintar una estrella amarilla en el lugar 

respectivo del siniestro.-

ARTICULO 6º: El Departamento Ejecutivo Municipal 

deberá llevar adelante las correspondientes acciones 

tendientes a difundir los alcances y objetivos de la 

campaña estrellas amarillas, procurando la participación, 

colaboración y el compromiso de Entidades Intermedias, 

Fundaciones y toda organización social sin fines de 

lucro, públicas y/o  privadas para una reconstrucción y 

reparación colectiva social.-
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ARTICULO 7º: Impleméntese el programa de Educación 

Vial a las Escuelas Primarias y Secundarias  a través del 

área pertinente siendo desde el Departamento Ejecutivo 

“Tránsito”.-

ARTICULO 8º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11799/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2°: 	DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5823/2011.-

QUILMES,29 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-21469-11 ha sancionado la Ordenanza 

Nº 11800/11, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11800/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: INSTITUYASE en el Municipio de Quilmes 

el “Programa de entrenamiento y certificación en la 

resucitación cardiopulmonar (RCP)”.-

ARTICULO 2º: El Programa será instrumentado mediante 

Talleres de certificación básica y avanzada y estará 

constituido por:

Cursos de nivel básico: 

1) Resucitación cardiopulmonar y soporte básico de 

vida.

2) Reanimación cardiopulmonar pediátrica. 

Cursos de nivel avanzado:

1) Manejo básico y avanzado de la vía aérea.

2) Soporte cardíaco avanzado de vida (SCAV) o RCP 

avanzada (RCPA)

3) Resucitación y soporte básico del trauma.

ARTÍCULO 3º: Son destinatarios del Programa:

Agentes municipales a cargo de la administración de 

todos los centros de salud municipales, 

Médicos, enfermeros y profesionales de la salud 

que desarrollen funciones en todos los centros de 

salud municipales,  Agentes municipales de tránsito, 

Comunidad en general que manifieste intención de 

participar con el solo requisito de inscripción en los 

términos planteados al efecto. 

ARTICULO 4º: Se contemplarán como lugares destinados 

para la realización de los  cursos incluidos en el 

Programa, todas y cada una de las Unidades de Salud 

Municipal del Distrito de Quilmes.-

ARTICULO 5º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 
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realizar las modificaciones presupuestarias necesarias a 

fin de dar ejecución del Programa de entrenamiento y 

certificación en la resucitación cardiopulmonar (RCP).-

ARTICULO 6º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a reglamentar la presente Ordenanza.-

ARTICULO 7º: DESE amplia difusión a la presente en 

los medios de difusión locales como así también en los 

medios de difusión institucionales del municipio.-

ARTICULO 8º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11800/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2°: 	DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5824/2011.-

QUILMES, 13 de Noviembre de 2011

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

DON FRANCISCO V. GUTIERREZ

S D

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 

comunicarle que en la Sesión Ordinaria realizada el día 

13  de Diciembre del año en curso se ha sancionado la 

Ordenanza que a continuación se transcribe:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:	

ORDENANZA Nº 11801/11

ARTICULO 1º: DETERMINASE el carácter obligatorio la 

existencia de equipos de Desfibriladores Móviles en los 

ámbitos de gran confluencia y/o afluencia de personas 

del Partido de Quilmes.-

ARTICULO 2º:  DETERMINASE que los ámbitos de 

aplicación de esta Ordenanza serán hospitales públicos, 

unidades sanitarias y ambulancias municipales.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a contratar personal idóneo para la puesta en ejecución 

de esta Ordenanza.-

ARTICULO 4º:  AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar licitaciones públicas para adquisición de 

equipos y materiales necesarios para la ejecución de 

la presente.-

ARTICULO 5º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a reglamentar la presente Ordenanza.-

ARTICULO 6º: DETERMÍNASE la difusión del presente 

Programa.-
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ARTICULO 7º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

QUILMES, 13 de diciembre de 2011.- 

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud., con la 

consideraciòn más distinguida.-       

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Habiendo transcurrido el plazo de Ley establecido 

por el Art. 108º, Inc. 2 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades y no habiendo merecido ni 

Promulgación ni Veto por parte del Departamento 

Ejecutivo, la presente norma queda convertida en 

Ordenanza y pasa a tener  vigencia como promulgaciòn 

ficta a partir del 04/01/2012.-

QUILMES,29 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-19338-S-11 ha sancionado la Ordenanza Nº 

11808/11, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11808/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a entregar a cuenta de precio el vehículo existente 

Patrimoniado bajo el Nº 36311, Marca: Peugeot, 

Modelo: Partner Urbana 1.4 Confort AA, año 2005, 

Dominio EZR 002, Motor: 10FSU35120491, Chasis: 

8AD5FKWF5G513668, que será reemplazado por 

una nueva adquisición en las condiciones del Concurso 

o Licitación de compra.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar las adecuaciones presupuestarias que 

correspondan.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11808/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 13 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5831/2011.-

QUILMES,30 de diciembre de 2011.-
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VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-21418-S-11 ha sancionado la Ordenanza Nº 

11809/11, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11809/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: CONVALIDASE el Convenio Nº 14987 

PROGRAMA DE INGRESO SOCIAL CON TRABAJO, 

“Argentina Trabaja” suscripto entre el Ministerio de 

Desarrollo Social de La Nación, por una parte y esta 

Municipalidad, por la otra, destinado a promocionar 

el desarrollo económico y la inclusión social, con 

generación de nuevos puestos de trabajo con igualdad 

de oportunidades, fundado en el trabajo organizado 

y comunitario, cuyo objetivo específico consiste en 

lograr la inclusión social con generación de nuevos 

puestos de trabajo y el mejoramiento de la calidad de 

vida de los territorios, mediante la activa presencia del 

estado y la participación productiva de cooperativas de 

trabajo, cuya copia pasa a formar parte de la presente 

Ordenanza.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a suscribir los convenios particulares.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11809/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5855/2011.-
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QUILMES,30 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-19312-S-11 ha sancionado la Ordenanza Nº 

11810/11, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11810/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: CONVALIDASE el Convenio Unico 

de Colaboración y Transferencia suscripto entre la 

Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el 

Municipio de Quilmes, para la realización de la obra  

denominada “CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO 

NESTOR KIRCHNER”, y que pasa a formar parte como 

Anexo I.-

ARTICULO 2º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 

arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de la 

presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11810/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5856/2011.-



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

32



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

33



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

34



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

35



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

36



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

37



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

38



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

39



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

40



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

41



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

42

QUILMES,30 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-8391-S-10 ha sancionado la Ordenanza Nº 

11811/11, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11811/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: OTORGASE permiso de uso y ocupación 

precario por el término de 5 (cinco) años a la Sociedad 

de Fomento Villa Libertador “Gral. San Martín” del bien 

propiedad de la Municipalidad de Quilmes, designado 

catastralmente como: Circunscripción I, Sección U, 

Manzana 3, Parcela 4.-

ARTICULO 2º: El permisionario se hará cargo de todos 

los gravámenes, tasas e impuestos que graven al 

inmueble o que en el futuro lo pudieran gravar.-

ARTICULO 3º: Se deja constancia que las mejoras que 

introduzca el permisionario, que  adquieran el carácter de 

inmueble por accesión y/o que no puedan ser retiradas 

o removidas sin menoscabo para las mismas a la fecha 

de extinción y/o revocación del permiso, quedarán a 

beneficio de la Municipalidad de Quilmes, sin derecho 

a indemnización alguna a favor del permisionario.-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11811/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5857/2011.-

QUILMES,30 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 4091-

1488-I-10 ALC.3 ha sancionado la Ordenanza Nº 

11812/11, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11812/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: CREASE la Zona Nuevo Centro Urbano 

uno (NCU 1), al lote designado catastralmente como: 

Circunscripción II – Sección E – Fracción I – Parcela 4c, 

ubicado en la Zona Urbanización Especial de Interés 

Ambiental (ZUA).-
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ARTICULO 2º: Para la zona, NCU 1 se establece los 

siguientes Indicadores Urbanísticos: 

a) Uso del suelo: predominantemente viviendas,  

Complementario: Comercial, Administrativo y Hotelería, 

Centro de Salud, Educación, Deportivo, Servicios 

Comercio Minorista. 

b) Subdivisión del suelo: El Area a ceder para Espacio 

Público Verde Recreativo y Equipamiento Comunitario 

deberá cumplir con lo exigido por la Ley 8912. El 

amanzanamiento de las fracciones a urbanizar no deberán 

tener más de 200 metros entre tramas de circulaciones 

públicas. Las parcelas tendrán una  superficie mínima 

de 2000 m2 y un ancho mínimo de 40 mts. Las calles 

vehiculares primarias, las que interconectan los distintos 

desarrollos urbanísticos, deberán tener como mínimo 30 

mts. de ancho y un boulevard dividiendo la calzada. 

Las calles secundarias tendrán un ancho mínimo de 

20 mts. y cedidas totalmente al uso público, pudiendo 

completarse los anchos mínimos consignados, con una 

franja de terreno delimitado entre la Línea Municipal 

y una Línea Particularizada, delimitando un área con 

restricciones a la construcción y cedida al uso público. 

c) Ocupación del Suelo: 

F.O.S. máximo área Residencial: 0,30

F.O.S. máximo áreas Complementarias: 0,40 pudiendo 

extenderse hasta 0,60 siempre que al porcentaje de 

espacio a ceder para uso público sea mayor al 20% del 

total libre de la traza vial. 

F.O.T. máximo área residencial 2,5

F.O.T. máximo área comercial, hotelería: 3

Densidad Neta: 1000 h/ha, para área residencial y 

2000 h/ha, para área comercial, oficinas y hotelería. 

Los parámetros urbanísticos de F.O.T. y Densidad, 

según sus caracteríasticas urbanas podrán acceder a 

la aplicación de los premios, según lo establecido en la 

Ley 8912. 

Altura máxima: serán según el master plan propuesto 

de 30 mts.; 65 mts. y 125 mts., estas alturas serán de 

aplicación, toda vez que las mismas estén de acuerdo a 

las restricciones establecidas por la Fuerza Aérea, si las 

hubiere, en el área de la parcela de referencia. 

Retiros: 6 mts. mínimo en todo el perímetro. 

Estacionamiento: Area Residencial, un módulo de 2,50 

m. x 5,00 m. por departamento. Areas complementarias 

según lo estipulado en la Ordenanza 4545/79 y sus 

modificatorias.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11812/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5858/2011.-
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QUILMES,30 de diciembre de 2011.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-21844-11 ha sancionado la Ordenanza Nº 

11813/11, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011, que dice:

VISTO	

El Expte. Nº 2-21844-HCD-11, Presentado por la 

Concejal Graciela Gómez, Ref.: La solicitud verbal 

realizada por vecinos del barrio Ricardo Rojas de 

Ezpeleta, y 

CONSIDERANDO

Que el Dr. Néstor Carlos Kirchner, abogado y militante 

que a lo largo de su vida ha desempeño distintas 

funciones como dirigente político ocupando así cargos 

como: 2009 - Secretario General de la UNASUR (Desde 

el 10 de diciembre del 2009, Néstor Kirchner, se 

desempeñaba como Diputado de la Nación Argentina 

por la Provincia de Buenos Aires. Había asumido el 3 

de Marzo del 2010 ) 

2009 - Diputado de la Nación Argentina, por Buenos 

Aires.

2003 -  Es electo Presidente de la Nación Nº 54 ( 25 

de Mayo de 2003 - 10 de Diciembre de 2007) 

1991 - Gobernador de Santa Cruz, Vicegobernador: 

Sergio Acevedo (1991-1999), Vicegobernador: 

Héctor Icazuriaga (1999-2003), Precedido por: Héctor 

Marcelino García y Sucedido por: Héctor Icazuriaga

1987 - Intendente de Río Gallegos ( Precedido por: Jorge 

Marcelo Cepernic y Sucedido por: Alfredo Anselmo 

Martínez ).-

Que Néstor Carlos Kirchner nació en Río Gallegos, 

Provincia de Santa Cruz el 25 de febrero de 1950 y 

falleció en 27 de octubre de 2010.-

Que cambió la política pública de Derechos Humanos, 

cambió la Corte Suprema de Justicia, recuperó el 

control público del correo, de aguas y de aerolíneas, 

logró la nulidad de las Leyes que impedían conocer 

la verdad y castigar a los culpables del genocidio, 

cambió las relaciones políticas exteriores terminando 

con las relaciones carnales, cambió la Ley Federal 

de educación por la actual que es más democrática 

e inclusiva, cambió la política hacia los maestros y 

jubilados salarialmente, cambió radicalmente la política 

de defensa, de manera que las fuerzas armadas son 

diferentes, mas democráticas y alineadas al poder 

político por primera vez en su historia, inició una gestión 

plural en la cultura, comenzó la primera reforma fiscal 

en décadas, renegoció la deuda externa y terminó 

con la dictadura del FMI, recuperó para el Estado la 

previsión social.  Con la nueva Ley de Medios empezó 

a limitar el poder absoluto de la dictadura periodística 

privada, impulsó la Ley de matrimonio igualitario y 

mantuvo una política antidiscriminadora como jamás 

tuvimos, fue el que gestionó un crecimiento económico 

de los más altos del mundo, con recuperación industrial 

evidente, estabilidad de casi una década y disminución 

del desempleo, que como presidente de la UNASUR 

logró mediar entre los países vecinos de Venezuela y 

Colombia ante un conflicto de Estados.-

ORDENANZA Nº 11813/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: Desígnese con el nombre de Dr. Néstor 

Carlos Kirchner, a la plazoleta ubicada en la intersección 

de las calles Francia y Ricardo Rojas en Ezpeleta.-

ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo 

a determinar las medidas, diseño, emplazamiento, 

ubicación y estructura del monumento o busto 

conmemorativo de la figura del Dr. Néstor Carlos 

Kirchner que desee emplazarse en el lugar.-

ARTICULO 3º: Facúltase al Departamento Ejecutivo 

a efectuar las adecuaciones presupuestarias que 
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demanden la aplicación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11813/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 16 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5859/2011.-

QUILMES, 16 de Diciembre de 2011

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

DON FRANCISCO V. GUTIERREZ

S D

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 

comunicarle que en la Sesión Ordinaria realizada el día 

16  de Diciembre del año en curso se ha sancionado la 

Ordenanza que a continuación se transcribe:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:	

ORDENANZA Nº 11814/11

ARTICULO 1º: AUTORIZASE el uso y ocupación de 

parte del predio identificado catastralmente como 

Circunscripción II, Sección G, Fracción I, Parcela 

1 b, delimitado por las calles Lomas de Zamora y la 

intersección de las calles Carabelas y Ciudadela de 

Bernal Este por el término de cinco (5 años) a favor del 

Centro Recreativo el Abuelo y el Niño.- 

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

QUILMES, 16 de diciembre de 2011.- 

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud., con la 

consideraciòn más distinguida.-       

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Habiendo transcurrido el plazo de Ley establecido 

por el Art. 108º, Inc. 2 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades y no habiendo merecido ni 

Promulgación ni Veto por parte del Departamento 

Ejecutivo, la presente norma queda convertida en 

Ordenanza y pasa a tener  vigencia como promulgaciòn 

ficta a partir del 06/01/2012.-

QUILMES,30 de diciembre de 2011.-



Boletín Oficial Municipal, 9 de enero de 2012

46

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-18564-S-11 ha sancionado la Ordenanza Nº 

11817/11, en la Sesión Ordinaria del día 27 de 

Diciembre de 2011, que dice:

ORDENANZA Nº 11817/11

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: CONVALIDASE la firma del Convenio 

Específico de Acción Conjunta celebrado entre el 

Municipio de Quilmes y la Universidad Nacional de 

Quilmes registrado bajo el Nº 098 el día 16 de Febrero 

de 2011, y que tiene el objetivo de realizar un mapa 

cultural del Municipio de Quilmes.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a suscribir los Protocolos Adicionales, Contratos y/o 

Addendas que resulten necesarias a los fines de la plena 

instrumentación del Convenio Específico de Acción 

Conjunta celebrado entre el Municipio de Quilmes y 

la Universidad Nacional de Quilmes mencionado en el 

Artículo 1º.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar las adecuaciones presupuestarias que 

correspondan.

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,

Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11817/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 27 de 

Diciembre de 2011.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

R.L

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECREARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V. GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DTO.Nº 5926/2011.-
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ORGANIGRAMA MUNICIPAL

INTENDENTE
Francisco Gutiérrez 
SECRETARÍA DE HACIENDA
Alejandro Tozzola
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO, 
OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS, TIERRAS 
Y VIVIENDA
Roxana González
SECRETARÍA DE SALUD                                 
Sergio Troiano
SECRETARÍA DE AGUA, CLOACAS 
Y SANEAMIENTO HÍDRICO   
Manuel Carracelas
SECRETARÍA PRIVADA                                     
Omar David Gutiérrez
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
HIGIENE URBANA Y TURISMO
Claudio Olivares

PALACIO MUNICIPAL
4253-7001	
Alberdi 500

ATENCIÓN AL VECINO	
0-800-999-5656 - de 8 a 20 hs.
atencionalvecino@quilmes.gov.ar

DELEGACIONES
•BERNAL OESTE
4270-3911	
Smith entre Zeballos y Alem
•BERNAL ESTE
4252-2155	
9 de Julio 186
•EZPELETA ESTE
4256-1092	
Cuenca 5125
•EZPELETA OESTE
4210-1462 	
Namuncurá y Ricardo Rojas
•KM 13
4212-8182	
Calle 803 y 885, Barrio Dos Avenidas
•LA FLORIDA
4200-6297	
Calle 849 entre 882 y 883
•LA PAZ
4212-0149	
Calle 892 y 803
•LA RIBERA
4253-1789	
España 1780

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA                             
Walter Di Giuseppe
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Federico Oviedo
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                     
Valeria Isla
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN            
Evangelina Ramírez
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL,  EMPLEO Y PRODUCCIÓN                    
Guillermo Robledo
UNIDAD EJECUTORA DEL COMCOSUR
Lucrecia Monteagudo
UNIDAD LEGAL INTENDENTE               
Luis Valenga
UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE LA RIBERA 
DE QUILMES
Gustavo Pol

•LOS EUCALIPTUS
Calle 99 y 864
•LOS EUCALIPTUS EL SOL
Calle 899 N° 6452 entre 864 y 865
•QUILMES OESTE- 
LA COLONIA	
4257-0336	
Urquiza 1558
•QUILMES OESTE
Amoedo y Joaquín V. González
•QUILMES ESTE
4254-2415	
Alberdi 436
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6794	
Calle 836 y 897

UNIDADES MUNICIPIO
•BERNAL
4251-8727	
Belgrano 450
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6383 / 4212-1523	
Calle 897 Esq. 843
•QUILMES OESTE
4224-5066	
12 de Octubre y Vélez Sarfield
•QUILMES CENTRO
Sarmiento 608
•EZPELETA
4216-7573
Honduras 5259


